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Señor
W|LLIAM FERNANDO CRUZ SOLER
Juzgado Promiscuo Municipal de Nobsa
E, S, D.

Ref. Pertenencia No. 154914089001-2019-00190
Demandante: CECILIA BERNAL ENGATIVA
Demandados: PRAXEDIS TORRES y otros.

Respetuosamente manifiesto que: lnterpongo RECURSO DE REPOSICION contra el
numeral 3" de la parte resolutiva de su auto del 15 de abril del 2421, por medio del cual
requiere a la parte dernandante para que allegue certificaciones de notificaciones a $ANTOS
BENJAMIN BERNAL ENGATIVA.

OBJETO DEL RECURSO:

1.- Revocar el numeral 3" del auto impugnado y en su defecto, emitir la decisión que en
derecho corresponde.

FUNDAMENTOS DE HECHO DEL RECURSO:

.l.- En memorial enviado a su despacho por correo electrónico de fecha 30 de octubre de
2AZA, a las 2:09 p.m., (2 fls), se anexaron los documentos correspondientes a la
NOTIFICACION POR AVISO al demandado SANTO§ BENJAMIN BERNAL
ENGATIVA, en la cual se incluyeron las certificaciones cotejadas y selladas por la
empresa de correos INTER-RAPIDl§lMO.

2.- Dichos documentos se mencionaron en el numeral 5 y 5.1., delcitado memorial

3.- Para demostrar el cumplimiento de la notificación por AVISO, anexo nuevamente los
documentos referidos en los numerales anteriores.

Del señor Juez, atentamente,
.//.)y'ií'/¿;'""i '

JAIME FERNANDO FAGUA GUAUQUE
C. C. 9.521.092 de Sogamoso
T. P.44.692 del C. S. J.
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CERTIFICADO DE ENTREGA

INTER RAPIDISIMO S.A, Con licencia del Ministerio de Tecnología de la lnformación y las comunicaciones No. ll89 y
atendiendo lo establecido en el Cód¡go General Del Proceso, se permite certif¡car la entrega del envío con las sigu¡entes

características:

DATOS DEL ENVíO

REMITENTE

DESTINAT
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ENTREGADO A:

L
CERTIFICADO POR:

¡'lombre Funcionario
W¡lliam Alberto Escobar

Cargo
RECEPCIONISTA

Fecha de Certificación
1611012020 1'.39i37

Guia Certificación
3000207763480
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Número de Envío
700043180915

Fecha y Hora de Admisión
0911012020 9:30:37

Ciudad de Origen
SOGAMOSO\BOYA
\COL

Ciudad de Destino
SANTA r\'IAFITA\MAGD\COL

Dice Contener
DOCUT\iIFNTOS

Observaciones

Centro Servicio Or¡gen
3907 - PTO/SOGAMOSO/BOYfuCOUCARRERA 12 # 12-93 PISO 2
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Nombres y ApellidoslRazón Social)
FERNANDO FAGUA G

ldentificación
31 1 2333407

Dirección
KR12#144-'180F

Nombre y Apellidos (Razón Social)
SANTOS BENJAMIN BERNAL ENGATIVA - -

Teléfono
3000000000

Nombre y Apellidos (Razón Social)
FIRMA

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR.

La prueba de Entrega original de esta Cert¡flcación reposa en el archi\io de nueslra empresa por disposición de la DIAN La ¡nformación aquí contenida es auténticá e

inmodificable y el número de guia es ún¡co, puede ser consrltado en la página web htips:i/ww.interrapidisimo.col¡/sloue-tu'enüo o a través de nuestra APP INTER

RAPlDlSlMo.SiguetuEnvío.Encasoderequerirunacopiadelacertiticac¡bniu¿iciarp@spuntosdeatenC¡ónporuncostoadicional
Aplrca condiciones y Restrlcüiones

www.interapidisimo.com - seruiclieniedocumentos@iniarraoidisimo.com Bogotá D C Carrera 30 No' 7- 45

GLI-L|N-R-2o PBX:560 5000 Cel: 3232554455

lTeléfono
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ldentificación
300000

Dirección
BULEVAR DE LA 19 MZ N CS 249

ldentificación I Fecha de Entrega

l|15t10t2020
1
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lCód¡go PIN de Certificación
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deie¡rtiernbre de 2012. Replución F;tur3ció¡ DIAN Sistema

de vqencia LiceftE MINTIC 001189

INTER RAPIDISIMO S.A No. 700043180915
Nlf:800251569-7 GuíadeTransporte

POS: 187640018;3861 08/08É020 P€t l9O7 desde 3OO1 hasta 100000 coñ l8 meres

FKha y Hora de AdmisiOn: 09/7 0/2020 09:30
nempo estimado de entrega, I 4/l 0/2020 I 8:00
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@@D cc31123332107
JAIME FERNANDO FAGUA GUAUQUE.
KR12#14A-180F2(X

,000000000

BULEVAR DE LA 19 MZ N CS 249

cc 300000
SANTOS BERNAL ENGATIVA -.

31 12333407
SOGAMOSO\BOYA\COI

¡¡Úrr¡rno DE GUíA
PARA SEGUIMIENTO

7000431809',l5 ilil lltiltillfitffiilllllt
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Valor pbre

Forma deContener:DOCUMENTOS
x Vol: Peso en

'l No. 0
Kilos:1
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DESTINATARIO

DESPACHOS

PRUEBA DE ENTREGA FechavHoradeAdm¡sión: 09/10/202009:30 o
INTERRApTDIsTMOS.A o T¡eñPoest¡madodeentrega:14/70/202018:00

Nrr:80025156e-7 No.700o4318oe15 
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al momanto de entregar

¡r§11431§0§1§
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MARTA\MAGD\COI
RO DE GU

PARA SEGUIMIENTO

70004318091s

JAIME FERNANDO FAGUA GUAUQUE
CC311233347 I Tel:31 12333407

Como remitente Conozco el contrato,
g!ia, remesa en
ww.intetrapidisimo.com, autorizo
Tratamieñto de datos personales.

X
FIRMA

$ 12.s00

olros
sobre fleter, 250

coñceptos:$ 0
Forma de pago:

CONfADO

12.500

Contener:DOCUMENTOS

l Peso

PARA: SANTOS BENJAMIN BERNAL ENGATIVA - -

cc 300q)o
DE LA 19 MZ N CS 249

4-No Reclamo 6-No Reslde

X

DESÍINO

GESTION DE ENTREGA O DEVOLUCIRECIBIDO POR:

a
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NOBSA_ BOYACA

Avenida San Roque

AVISO JUDICIAL
(ART. 2e2 C.G.P.)

Señor
SANTOS BENJAMIN BERNAL ENGATIVA

Bulevar de la L9, Manzana N, casa 249
Santa Marta (Magdalena).

RADICADO N" NATURATEZA DEL PROCESO

PERTENENCIA

Servicio postal autorizado
lnterrapidísimo

FECHA DE PROVIDENC¡A

SEPTIEMBRE 12 DEL20192079 - 00190

Demandante Demandados
CECILIA BERNAL ENGATIVA SANTOS BENJAMIN BERNAL ENGATIVA v otros.

Con el presente AVISO queda notificado de Iaplovidencia de fecha septiembre 12 del 201"9, la

cual ADfVllTlO LA DEMANDA de la referencia en su contra. (Art.292 del C.G.P.)

Como se trata de auto ADMISORIO de la demanda se acompaña copia informalde la provídencia
que se notifica.

Se le advierte que la notificación de la misma, se entenderá surtida al finalizar el día siguiente,
al de la fecha de entrega de este aviso, por lo tanto puede usted consultar el correo electrónico
iQipmpahghs¿8qq!49lrc_{uai-udiqlcrsg:,¡t y/o SOLICITAR CITA PREVIA EN EL TELEFONO
7773129, MEDIOS QUE SE ENCUENTRAN HABILITADOS EN EL HORARIO DE 8:00 a.m. a 12 m., y
de L:00 p.m.A 5:00 p.m. UNICOS MEDIOS DONDE PODRA SOLICITAR INFORMACION SOBRE EL

PRESENTE AVISO JUDICIAL.

Parte lnteresada

Nombre y apellidos
j¿tia-¿,

,//;7/,)ri'
;raFrAtsttiitf

JAIME FERNANDO FAGUA G uAv"QUr
C.C. 9.521.092 de Sogarnoso
T.P.44.692 del C.S.J.
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lrlol¡sa (Boyacá), dt¡ce (12) de Septien'lbre de dos m"l!l dieci¡rueve (20'19).

Clase de proceso Pertenencia

Radicación No. 154914089001 -201 9-001 90

Demandante: Cecilia Bernal Engativá

Demandado Praxedis Torres y Otros

Como quiera que la presente demanda de peñenencia fue inadmitida mediante

providencia de fecha 29 de Agosto del presente año, disponiérrdose a su vez, otorgar a la

parte demandante el término de cinco días para poder subsanarla, se tiene que ei

apoderado del extremo activo allegó el correspondiente escrito subsanatot'io, del cual se

extrae que efectivamente las falencias deprecadas dentro del precitado auto se han

superado en debida forma, pues de los anexos aportados a la misma se logra extraer que

se ha incorporado los anexos al dictamen pericial allegado en un primer momento,

cum¡rliéndose de esta manera con todas y cada una de las prerrogativas establecidas en

el artículo 226 del C.G.P., aunado al poder debidarnente determinado y confe¡-ido al

apoderaclo judicial de la actora, cumpliendo de esta manera las previsiones consagradas

en el aftículo 375 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 82 ejusdem,

se dispondrá su admisión. Por lo expuesto, EL JUZGADO PROIVIISCUO ÍVIUNICIPAL DE

NOBSA,

RESI..,ELVE

PllliMEltO: ADIdtlTlR la presente demanda de PERTENENCIA, presentada por Ia señora

CECILIA BERNAL ENGATIVÁ, a través de apoderado judicial, sobre el predio

denominado "La Tira" ubicado en la Calle 6 No. 4-20 clel rnurricipio de Nobsa, iclentii'icado

con ceftificado catastral N" 03-00-0015-0003-000, avalúo catastral ascendiente a ia suma

de tilETE tVilLLOllES CIEN-IO VEINTITRES ÍVIIL PESOS rVi/CTE ($7.123.000) y Foiio de

lViatricula lnmobiliaria No 095-21389 de la Oficina de Registro de lnstrumentos Públicos
de Sogamoso; en contra de CARLOS ALBERTO BERNAL ENGATIVA, LUIS

FRANCISCO BERNAL ENGATIVA, SAN:I-OS BEIIJAMIN BERNAL ENGATIVA, IVIARIA

LUISA BEFiNAL ENGATIVA, GLORIA II\IES BERNAL ENGATIVA, DANIEL ALBERTO
BERNAL;lrtiütJtiA¡ . PR§(EDIS TORI?ES, CANDIDO BERNAL, ELVIRA BERNAL, Ai{A
ROSA BErtftJAL, lsf DORA BERNAL, los HEREDEROS INDETERIVIINADOS DE DAhllEL
BERNAL LÓPEZ Y PERSONAS II!DETERIVIIIIADAS.

SEG[Jh,[DO: Désele el trámite establecido en los artículos 390 y subsiguientes del CGP
asÍ.como las reglas especiales señaladas en el artículo 375 ejusdem Correspondiendo asÍ
a ur1 proceso verbal sumario, EI\ ÚNICA lIISTANCIA, teniendo en cuenta la cuantía de
las pretensiones y la competencia que por el mismo se ha asignado a este despacho, tal
como se establece los artículos 17 numeral 1,25,26 numeral 3 y
rrisrna codificación procesal.

28 ral de la

COPIA COTEJAD} COI{ CI' 1IN¡!I
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vencido el nt¡smo y una vez surtido el emptazamiento en tal forma, tomaran el proceso en

el estado en que se encuentra siendo replesentados por el Curadoi- Ad litem que se

designe con dicho propóstto.

[,lOVEi.lO: De coníormidacl corr las disposiciones del inciso 2 del numeral 6 del anículo

375 de| CGP, POR SECRETARíA oi'íciese a LA SUPERII.JTEI\DEIICIA DE NOTAR|ADO
Y REGISTRO, A LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, A LA Ui\IDAD
ADIViINISTRATIVA ESPECIAL DE ATEI\CIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE

vlcTttviAs y AL tNSTtTUTo GEoGRAFtCo AGUSTIN coDAZZl, para que hagan las

nranifestaciones que consideren pertinentes en el ámbito de sus competencias, elr

especial lo relacionado con la naturaleza del bien inmueble de mayor extensión objeto de
pretensiones, efecto para el cual infórmeseles de los datos nentes que lo identifican
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La providencia anterior se notificó por anot
en el Estado t{q}.43 fijado e! c{ía l3 d

hre de 2019, a Ia hora de las B:00 a.m

Cl-AU D¡A LOREr.lA GAI-Il{DO M L, R¡ L¡-O
Secretaria.
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